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     Excmo. Ayuntamiento de Alicante 

 

 

ÁMBITO Nº  2.2 INTERVENCIÓN 

 

 
“D E C R E T O: Liquidación del Presupuesto del ejercicio del año 2023 del Patronato 

Municipal de la Vivienda. 
 

 He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 

razonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos a continuación. 
 

 Son de aplicación los artículos 191 a 193 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 89 a 105 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, Presupuestario. 
 

 En cumplimiento de lo establecido en los artículos 191.3 del Texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, y el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, corresponde a la Alcaldía, y por su 

delegación en Decreto de 19 de junio de 2023, al Concejal Delegado de Hacienda, previo informe del señor 

Interventor, la aprobación de la Liquidación del Presupuesto del Patronato Municipal de la Vivienda de 

Alicante.  
 

 

 

Vista la Liquidación del Presupuesto de 2.023, informada por el señor Interventor, RESUELVO: 
 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto de 2023, cuyo resumen es el siguiente: 

 

 

CONCEPTOS 
 

 
DERECHOS 

RECONOCIDOS 

NETOS 

 
OOBLIGACIONES 

RECONOCIDAS 

NETAS 

 
AJUSTES 

 
RESULTADO 

PRESUPUESTARIO 

a. Operaciones corrientes 3.325.993,64 2.693.683,50  632.310,14 

b. Otras operaciones no financieras 2.285.490,03 2.267.249,22  18.240,81 

1. Total operaciones no financieras (a+b) 5.611.483,67 4.960.932,72  650.550,95 

c. Activos financieros 3.030,00 3.030,00   

d. Pasivos financieros     

2. Total operaciones financieras (c+d) 3.030,00 3.030,00   

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 

(1+2) 
5.614.513,67 4.963.962,72  650.550,95 

AJUSTES     

3. Créditos gastados financiados con RTGG   33.586,01  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio   51.863,08  

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio   126.187,94  

II. TOTAL AJUSTES (3+4-5)   -40.738,85  

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)    609.812,10 
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 El Remanente Líquido de Tesorería a 31 de diciembre de 2023 es el siguiente: 

 

 

 

  REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 

 

COMPONENTES   

1. Fondos líquidos  1.884.495,48 

2. Derechos pendientes de cobro  2.771.240,75 

* del presupuesto corriente 862.976,77  

* de presupuestos cerrados 1.891.954,30  

* de operaciones no presupuestarias 16.309,68  

3. Obligaciones pendientes de pago  676.036,89 

* de presupuesto corriente 259.116,12  

* de presupuesto cerrados 293.123,50  

* de operaciones no presupuestarias 123.797,27  

4. Partidas pendientes de aplicación  242,87 

- cobros realizados pendientes de aplicación definitiva   

+ pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 242,87  

I. Remanente de tesorería total (1+2-3+4)  3.979.942,21 

II. Saldos de dudoso cobro  2.040.195,00 

III. Exceso de financiación afectada  807.324,55 

IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I-II-III)  1.132.422,66 

 

 

 

 

 
 

SEGUNDO.- Dar cuenta a  la Junta General del Patronato y al Pleno de la Corporación, en la 1ª sesión 

que se celebre, en cumplimiento de lo establecido en  los Artículos, 193.4 del T.R. L.R.H.L. y 36 de los 

Estatutos del Patronato, así como remitir copia a la Intervención General del Ayuntamiento, a la 

Administración del Estado y a la Generalitat Valenciana”. 
 

 


